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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE LA GUERRA~

: ".. lo: ¡ ::

PARTE OFICIAL
ci~ de Jaén, al general de brigada Don José Pon. de
~oña. _

.~do en Palacio á veinticiq.co de enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

REALES DECRETOS MARíA ORISTINA
m lfinWro llllla. Qll.~.

JosÉ Lóp¡z DOMÍNGUEZ

MARíA ORISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el- Roy Don Alfon
so XliI, y como Reina Regente del R.eino,

Vengo en nombrar Comandante general de h!t sexta
'división orgánica de Infantería, al general de división
Don José March y García, que actualmente desemp'efia
él :rpismo cargo en la octava división orgánica.

Dado en Palacio á veinticinco de enero de mil ocho
cielitos noventa y tres.

MARíA CRTSTINA
:El lííniBtro de la Guerra,

JOSÉ LóPEZ DOl\1fNGUEZ

En consideración á 'lo solicitado por el ooxonel dé Ca
ballería, Don Maximin<:> Creagh Trev.iño, ycon amgio
á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil ochocien
.~ úove'nta, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIU, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.

Dado en Palacio á veinticinco de enero de mil .ocho.
cientos noventa y tres.

~

REALES DRDENE;S

:BAJAS
SUBSEcR1tTARÍA

. : , ;

Excmo. Sr.: Según parlPa ti este Ministerio el Capi
tán general de Castilla 11k"N al~i5 del aotual falle~'

ció en esta corte el teniente general de la Sección de reserva
derEstado Mayor Generrfl. del Ejército, D. ,)'o.é Arrando y
Ballester.

De real ordenJn"..Gigó á V. E. paia.eu Qonocimiento '1
fines correspondientee. 1)ios guarde _. Vl E. muohos alío••
Madrid 22 dé e'nero "de 1893. - .

JOSE Lq~1Z Dól{iNQ13B

Señor Presiden~~ del Oons~ó SupreMo de Guorra y ltarin,.
Safior Inspector ¡eneral d'l Adminiatraeiéa llilitar.

El MinÚltro de la. Guerra,

JOSÉ LóPEZ DOMtNGUEZ

. .
• .1,

Elln6~bre-;d~'Mi Augusto- Hij~ él Rey Don Alfoll
so XIII, y como Reina Regenta Uel Reino,

Vingo en nombrar Go~ernador milit.a.r de la provino

.. ,,~": J
lIll HiIlletro de , Cl;u~!!t~ , .'

Jofi :&Ó:PWT-DOtt1Weerti

En virtud de la nueva organización",~adaal J\1i~~ste

rio de la Guerra por Mi decreto de diez¡ -ocho del ~sac
tual, en nombre de Mi Augusto Hijo"efRey Don -A1Jon.

so XIII, y com~ Reina Regente del ~~o~ ~:''¡f''''-''
Vengo en disponer que el gener~l ~a~.~l~i~~Don

Juan de Zavala y Guzmán, mar<t~.~~S!~rr~J?ull!lfQS,
cese en el cargo de Subinspector ~d,~i.lá.í~iWnta.];9rla
Caballar; quedando satisfecha dtlcelo, ''fIlteligeuCla y
lealtad con que lo ha desempefiado:.. •·

Dado en Palacio á veinticinco de enero de mil ocho
cientos noventtt y tres.



... -

JosÉ LÓPEZ DO!ffNGURZ

Señor Presidente d¡;¡l CanMjo Supremo de Guerra y Marina.
.. ,

leñor Iuapector ¡eneral ds Administración Militar.

Exe-no. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tán general dI:: Ca",tilla la Nueva, el dia 11 del aetmll falle
ció en esta corte el general de división de la Sección de re
.erva del Estado Mayor General del Ejército, D. Juan
Garrido y Serra.

De real orden lo digo á V. E. para ¡su conocimiento y
finell correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1893.

D. O. núm. 18

1

I
á las inmediatas órdanes del teniente general D.· Joaquín
Sanchiz y Castillo, que se halla en situación de cuartel en
esta corte, al capitán de Infantería, D. Luis Polo de Lara, el

I
cual desempeñaba el cargo de ayudante de campo de dicho
general en EU anterior destino.

) De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y OfM'

l tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma-
drid 24 de enero de 18~3.

LÓPEZ DOMfNl!UEZ

¡Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

I
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--=-

1

5.11 SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
j Regente del Reino, se ha servido disponer que el coman-

dante de Artillería, D. Teodol'o Ugarte y Guerrero, continúe,
en comisión·, en la Académia. de Aplicll.cióndel arma hasta
fin de curso; percibiendo sus hl1beres por el tercer regimien
to Montado, á que ha sido destinado por real orden fecha 20
del corriente (D. O. núm. 16).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOllídguientes. Dios guarde á V. E. muchos· años.
Madrid 24 de enero de 18{l5.

Lórti Dor;rrnGUEZ

Señor Inspector general do Artillería.

Señores Capitanes :;enerale~ da Castilla la NUílva j' Burgos y
Ordenador do pagos de Guerra.

26 enero 1893198-.

DES'rmos

SUBSECRETARíA.

. hemo.5r.: El Rey (g. D. g.), J en su nombre la Rei·
na. Regente del Reino,·se ha servido díspo.ner que el coro
1.61 de Artillería, D. José Pérez del Pulgar y Ferntndez, que
ha pasl'ldo á sitUación de reemplazo, según lo prevenido en
real orden de 24 del actual (D. O núm. 17), cese en dicha
.ituación y forme parte del Cuadro para eventualidades del
llervicio de la citada arma, ~iendo alta en la Zona núm. 1,
~n la vacante producida por destino á la Junta Consultiva
de Guerra, del de la misma clase y arma D. Julio Fuentes
y Fornel'.

De real orden lo digo á V. E. para !U conocimiento y
demá8 efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1898.

•

LóPM DoviNQCUEiJ

Sefíor Ordenador de pagos de GuerTll.

Safior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla
_e este Milli.terlo, en vacante que exÍBte de BU clase, al co
m:mdante de Ingenieros D. Rup¡¡rto Ibáñez Alarcón, que per
tenece lila Brigada Topográfica de dich.:> Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demÁS efecm'!. Dios guarde á V. E. muchoe años. Ma·
hid 20' d. enero de 1893.

LÓPEZ DOJJrnGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de las Isla¡ Baleares.

1.& SEccrON

Excmo. Sr.: La Reina Regento del Reino, en nombre
do BU Augusto Hijo el Hay (q. D. g.), se ha servido destinar

7. a SECCION

Excmo. ~r.: Para ocupar una vacante de capitán y tres
de primer teniente de Infantería que existen en ese distrito,
el Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la Reina Regente del Rei·
no, hu tenido ~ biel! destinar al mismo Ji los de eataR clases

I
compr0ndidos en la relación que a continuación se pnt>lic.a,
que prindpiü por D. José de Saquera López y terminli con
Don Baldomera Hernández Alcántara, por ser los aspirantes á
quienes ha correspondido en los turnos de antigüedad y
elección, otorgándoles la ventaja que señala el 3rt. 13 del
reglamento de pRSCS tí Ultramar dQ 18 de ~arzo de 1891
(C. L. núm. 121)j siendo bajas en la Península y altas en
esas islas, en los términos reglamentarios.

De real orden 10 digo ti V. E. para BU conocimiento y
demás efectos.·Dios guarde á V. E. illlNhos años. Ma
drid 24 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUJlf:

Señor Capitán. ~neral de las Islas Filipinas.

SoñOr eichpitati.e~. ge1llirales de Catitilla la Nueva, Aragón y
• Valeneja. Ord.(Onaaor·~e pagos de Guerra é Inspector de la
C.llj'a'G~n\raJ4- ·m.tl'ijuar.
-'~'··'.t' ..'. '~'

. '.....~.~- ~

Rela.ción que se c.ita
..., , ) ,

, Turno... EmpleosClase. NüMllRE8 Vacante! .' ... \. ~ - á que corresponüe
·(ftl.e1AUf servir su provi¡,ióll

Capitán..... D. Joáé de Sequera I.6pez •••••••••••• Por haber quedado sin efecto el de D. Víctor .' .

Rl:'món Ar~,gonés •..••...••.••.•••••••• ;. Dalli tRn..... Elección.
1.er t~~~ll1nte. ·lt. Toribio 1\If'lldoza :Montijo•••••••••• Por rBgre,o do D. enrIas rOfilll'la9. ¡ •••••••• '1 f¡,¡¡r teniente. Idem..
Otro ....... '1 ) José Tey Buz?! •..•., ••.•••••••.••. 1'01 fuero de :0. J alUle (jnmp(!~lY., •••••••• ; ',' . dem ••.•.•• Antigüedad .
Otro .•.•• :Ii •• » Bllidomero llernández Alc¡;'utara ••• Por iti'.'IU de D. Juan JJoll.lÍnguell •••••••••• If '!dem ••••••• rdem.-··

Madrid 24 de enero de 1893. LÓl'EZ DOlliÍNGUEZ
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Excmo. F3r.: Pura ocupar una ...ncanGo de capitán y 1
cioco de segundo teniento de Infantel'ia q110 ~:xj~t.'·n en ese 1
distrito, el Rey (q. D. g.), Yenbu lll)mbJ\: 1,.1 ;:;'die¡' E"'gi.'llte ¡
del Reino, ha tenido tí bien destinar al m¡sJnu :.i h.'i de estas 11
clasee comprendidos en la relación que á, continuación se ,
publica, que principia por D. Enriqutl Castillo Gutiérrez y
termina con D. Miguel Gal.'cía Alvarez, por ser los aspirantes
á quienes ha corl'espondido en los turnos de antigüedad y
elección, otorgándoles las ventajas que á cada uno ee lea
señala en la misma; siendo bajul'I en la Península y altas
en esa isla, en los términos rErglamentarios.

De real orden lo digo aV. E. para @u conocimiento '1
demá,~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!. };~A.'

drid 24 de enero de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUR

Sofior Capitán general de la Isla da €:uba.

SefLOres Capitanes generales de Andaluoía. Burgos, GaUoiá.
Extremadura, Provincias Vascongadas y Cataluña, Ordena..
dor de pagos de Guerra é Inspector de la. Caja General d.
Ultramar.

Relación que se cita

"
"

Clases NOMBRE8 Vacante.
Turno á que

Emp~eos 'lorrpsponrle su
que van a servir . provillión

Ytln~aJ"Il,

que se le. conce<len

\ Con arreglo al ar.
, tículo 13 del re·

Capitán••••• D. Enrique Castillo Gutiérrez••• Por regreso de D. MlI.ximo MeanA••••• Capitán••••• AntigÜednd., glaro6nto de 18
'de marzo de 1591
(C. L. núm. 121).

2,· Teniellte. ) Antonio :;',Iar7,lt Gurcía, ...... 1'01' ídem de D. Bonifacio Alcubilla 2,0 Teniente. Idem ..... "(
Otro........ ) Ramón Somalo Reimnndi. ••• Porfdem de D. Segundo Séneca Idem Idem .•••••• C 1 1
Otro•••••••• ) Josó Pérez MontoyaPrumera. Por ídem de D. Pedro Calvo .. , •..••.• Idem, Elección. '.. , ' 0;: a[r~~ ~ ~ ~.
Oh'o ••••• , •• 1) José l3UlJilf.ll Espina1. •• , •• ,. '1 Por pr.se á supernumerario de D. Ale, i. eu o e ro....•

jandro Quesada. , • , ..••• , .• , •.•. " ·Idero .• '" " Antigüedad.) mo.
Otro,....... j Miguel García Ah'arez••••••. La que resulta en dicho distrito •••• '" ldem••••••• Idero .•••••• ,

Madrid 24 de enero de 1893. LÓPEZ DOMÍNGUE'.t

LÓPlIZ DOMfiNGUD

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. .

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, GlIlicfa,
Cataluña, Extremadura y Valencia, Ordenador de pagos de
Guerra é Inspector de la Caja Geooral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar tres vacantes de primer te- bajas en la Peninsula y altas en esa il'lla, en 103 términa5
niente é igual número de las de segundo teniente del arma reglamentarios.
de Caballería que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y j De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien! demás efectoe. Dios guarde á V. E. mucho.l afio.. M¡..

destinar al lUismo á los de estas clases comprendidos en la ¡ drid 2,1 de enero de 1893.
Xf!lación que ti continuación se publica, que principia por ¡

:D,il!l Francisco de Francisco Diaz y termina con D. Rafael Pé·
rez Herrera, por ser los aspirantes tí quienes ha corrcspon

:- d'fc(Q en los turnos de antigüedad y elección, otorgándoles las
·yentf).jas que á cada nno se les señala en la misma; siendo

, '¡'.

Relaci6n que 8e cita

I
•

JT.mpleo~
Turno li que

Clase! NO:!.illREB YacD.!ltes ('.orrcilponda'~lll . Vtntejas,
que van á servir provisión que se le¡¡ conceden

I l . . ·
.'L: " . . '- Con arreglo &1 aro

t." T,ni,nt' D. F..nd"od, F..no'"" .!jI... 2pptill!o,¡m',nto d, D. Flo~do P'O. L" T'n"n'" AnU.....d.1 'ionlo 13 d.l,.·
otro .••••• ,. ) Antúmo 1I1artínez ~.A)Ó¡'¡'.1J!l;'J!Jf' J?or~¡¡~ensa de D. Mat;lt1el Justi21: ••••• Idem ••••••• Idem:,..... glamento de 18
OtTo. , •.•• " »Carlo!! Vázquez ArIa"!:. 'y'r'.o ~ 'tPor ldeID (~~ D. FranCISCo Obregon, ••• Ide111 ••••••• ElecCIón.... de marro de 1891

lJi... ' -.' . " (C. :{J. núm. 1~1).
Qt,o , ........ Aotonio ,,,,t,,, do lo T,m...iPo'¡."", '" D. Ag,plto earoJa....... '.' Id""'.... AnU""""" t 1 1

) .",' :'" v.. " onarrElgoa aroOtro........ » 1 ablo de la 1<ornente GtlIrJelo.¡Ior [dtm de D. Deo"laClas Martlll ..... rdero ....... Idero....... tí 1 ¡3l d 1 .
Otro ........ »Rafael Pérez Herrera ........ ¡por haber quedado sin efecto el de Don filU o e mla·

Rafael Valenzuehl •••••••••••••.••• Ideill ••••••• Eloo~o.n.... roo.

• . I .- n

Mad.rid 24 da eneNde 1893.
~

Excmo. Sr.:" Pnr~~~~p~;St~~,vaoo~t~-deprimer tenian· ,1 sor el más antiguo de los que lo han solicitado; otorgándo
te de Iufaritería que existtil ell. Dse, .distrito por regreso á la le la vontaja que sefiala el arto 13 del fegla:mento depas~s

Peni,ns"'l~~.~p'·:J); Jo~é Mal'tlh~z:LllGol!ta.' el Rey (q: D. g.).. Y á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (0: L. núm. 1~1)1 sien
en su nom1afQt la. a,6111a f.,egentt), 51<'11 Romo, ha tel1ldo á. blOn do baja en la PeIlÚlBula y alta, tm fisa Isla, en lCiS toérmilJo~

de'stinar al mismo, al de e'sta clase D. Manuel nía! 01ias, po'r réglanientario8.
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De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
demát efectos. Dioe ~arde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de ill,6ro dú 1893.

I,ópp¡¡ DOMÍXGUJtZ

Soñor Capitán general de la Isla da Puerto Rico.

Sefiores Ca.pitanee generales de Andalucía, Burgos, Galioia y
Provincias Vasoongadas, Ordenador de pagos de Guerra é
Inspector de la'Oaja General de Ultramar.

---e>c<:>-

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de primer tenien
te de Artillería que existe in ese distrito, el Rey (que Dios
¡uarde), y en !lU nombre la Reina Regente del Reino, ha.
tenido á bien des,tinar al mismo, al de esta clase D. José
Sánchez Seij.as y SánoheJ:, único aspirante que lo ha solicita
do, otorgándole una de las ventajas que señala el arto 31 del
re~lameÍltode páses , Ultramar de 18 de marzo de 1891

· ~. L. número 121); 8iendo baja en la Peninsula y alta en esa
isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS efectos. Dios guarde í. V. E. mucho!! año.. Ma
drid '24 de enero de 1898.

LóP1\Z DoMÍN.TnlZ

&lñor C~pUán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de AndalucÚ\, Burgos, Galicia y
Cataluña, Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de
la Caja G6Beral de Ultramar.

~

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de primer tenien
te di Ingemeros que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.),

· y en su nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á
bien destinar al mismo, al de esta clase D. Juan Ortega Ro
des, único Mpirante que lo ha solicHalo, otorgándole una
de las ventajas que señala el arto 31 del reglameuto de pases
á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); sien
do baja. en lá Península y alta en esas iilas, en los términos
reglamentarios.

De real ordenlo di¡o á V. E. para su conocimiento y
demá. {,lfecto.. Dios guarde á V. E. muchol! años. Ma.
drid 24 de enero de 1893.

&ñor Capitán general de las Islas Filipinas.

· Señoi'ei Cápítanes generales de Cataluña y Castilla la Vieja.
Ordenador d. pagos de Guerra é Inspector de la C¡¡ja Ge
ne~ al Ultramar. --ixcmo. Sr.: Para ocupaJ; una vacante de comisario de

¡uórra de primera clase que existe en ese distrito, el Rey
(q. D. g.), Y en eu nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido a. bien destiúár al mismo, al de esta clase D. Julián
l"ernández Cortés, por ~er el más antiguo de los que lo han
lIoHeitado, omrgándole la venta¡ia que sefiala el arto 13 del
teglárilentb de paeeíl á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(O. L. núm. 121),; 8iendo baja en la Penin.ula y !tIta en esa
i~la, ~n lo.! t~~min()a. ~{lglamentarios.

'De 17eal ordei;l lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáÍ óféc\éii. "Dios ~uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de enero de 1893.

LÓl?E7. DO:l<iÍNGUF..z

~,eiior Capitán general de la Ma de Cuba.

·$~fioJea Capitan~~ ¡enorl1l(!t3 de Burgos, Galicia y CastH1a la
:Nue\'i, Ordenador de pagos de Guerra é Iníl'Pector de la
dtda dtn~l de tntra'mal'.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de veterinario de
primera claBe que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar al mismo, al de esta clase; D. Enrique Fernández
Ballaster, por ser el más an.tiguo de los aspirantes que lo han
solicitado, otorgandole la ventaja que señ~la el arto 13 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121); siendo baja en la Peninsula y alta en esa
isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! añoe. Ma
drH 24 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfN'tUKZ

Señor Capitán gen~al d61a lala j8 C.ba.

Seiores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Castilla la Nueva, Ordenador de pagos de Guerra é Ins
pector de" la Caja General de Ultramar.

Excmo. Ir.: Para ocupar una vacante de veterinario se..
gundo que eiiste en ese di¡;trito, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombr!lla Reina Regente del Reino, ha. tenido l\ bien des
tinar al mismo, al de esta clase D. Germán Pestana Téllez,
por ser el aspirante más antiguo que lo ha solicitado, otor
gándole la ventaja que señala el arto 13 del reglamento de
pases á Ultramar de 18 de ma.rzo de 1891 (C. L. núm. 121);
siendo baja en la Peninsula y alta en esa illla, en los térmi.
nos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de enerO de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Vieja,
Ordenador de pagoa de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de IDtramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes de capellán pri
mero del Cuerpo Eclesiástico del Ejéroito que ~xisten en
ese distrito, el Rey (q. D. g.), y en flU nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Provi
cario general Castrense en 12 del actual, ha tenido á bien
conceder el pase al mismo, con destino en los hospitalea
militares de Puerto Príncipe y Santiago de Cuba, á los de
esta clase D. Baldomero Fresneda Corral y D. Juan Sánchez
Mendoza, respectivamente, por ser los aspirantes más anti.
guos que lo han solicitado, otorgándolellla ventaja que se·
ñala el arto 13 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
marzo de 1391 'C. L. núm. 121); siendo bajas en la Penio
6ula y altae en esa isla, en los términos reglamentarioll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucholi afios. Ma
drid 24 de en"ero de 18~3.

LóPlilZ DOMÍNGUH

Serlor Capitán. g€ne.raJ de la J.Bla do Cuha.

Sl.."ñores Capitanes generales de Andalucía, Bllrgil,s, Gali'lia y
Extromadllra, Provicario general CastrcWle. Ordenador de
pagos d€l Guerra $ Inepectúr do la ClljaGenel'al deUltNJllQl'.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación y telegrama
que V. E. dirigió a elite Ministerio en 11 y 24 del actual,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien nombrar ayudante de campo del gene
ral de brigada D. Vemmcio Hernández y Fernández, go
bernador politico militar de Cavite, al comaudante de Infan
uría, D. Joaquín Martines García, el cual desempeñaba el
mismo cargo á la inmediación de dicho general en su ante·
rior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 25 df.l enero de 1893.

LóPRZ DoMfN~uEr;

Señor Capitán genera.l de Gatalufia.

Sefiores Capitán general de las Islas Filipinas, Ordenador de
pagos de Guerra é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

--ClI_......__--
EUBARCOS

7.~ SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio en 3 del actual, Molicitando la sus
pensión de embarco de 10 reclutas de la Zona militar de
Santander destinados á Ultramar, los cuales deberán ser ex·
ceptuados cuando se reciban los certificados de hallarse sir·
viendo en aquel distrito otros tantos individuos de la referi·
da Zona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, confirmando el telegrama que se dirigió á V. E.
en 19 del presente mes, ha tenido á bien disponer la sus
pensión de embarco de los reclutas de referencia, y que éste
se verifiqu6 en la última expedición de la temporada, que
ialdrá de Cádiz el día 10 de abril venidero, ii para enton
ces no se hubieren recibido los certificados de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. mucholJ afio.. MI.,
drid 24 de enero de 1893.

Lóuz DoMÍNGUH

Señor Capitán general de B...goll•.

Setíor Inspector de la Caja General de Ultramar.

--.._......-4__--

LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
jefe de la 28 brit;ada orgánica de Infa",tería, D. Pablo Gonzá
lez del Corral, S. M. la Reina Regente. del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha 8.eryido conceder·
le dos meses de licencia para La Campana (Sevilla) y esta
corte, á fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1893.

LÓPlIZ .DOlIÍ,NGUJIZ

Safior Capit,án. general de Andalucía.

~eñores CapiMn general de Ca~til1a la Nueva (¡ Inspector ge·
ntml.1 de Administración Militar.

.. +-

RECOMPENSAS

1.11 ~ECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la comunioación que V. E. di·
rigió á este Ministerio con fecha 6 de abril del año próxi·
mo pasado, cursando instancia promovida por Antonio Ló
pez Carrión, residente en esta corto, plaza de la Encarnación
Búmero 2, port~ria, solaado, licenciado por inútil, del regio
miento Infantería de Burgos, en solicitnd de que se le con·
ceda una recompensa por la herida grave que recibió en la
acción de Orgaña, ocurrida el 14 de julio de 1875, 01 Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina en 27 de diciembre último, y accediendo á los
deseos del interesado, ha tenido á bien coneederle la cruz
roja de plata del Mérito Militar, con la pensión mensual, vi
talicia, de 7'50 pesetas; la cual pensión percibirá por la Pa
gadurítL de la Junta de Clases Pasivas, y le será ~bonad&

desde el 2~ de marzo de 1887, ó sean los cinco años de atra·
sos que la ley permite, contados desde la fecha de su recla
mación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 24 de enero de 1893~

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

S.ñor Presidente del Consejo Supremo °de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la comuni~aciónque V. E. di·
rigió á este Ministerio, con fecha 27 de septiembre último,
cursando instancia promovida por el soldado del regimien·
to de Artillería de Plaza, Antonio Fernández Rivas, en sú
plica de que se le conceda una recompensa por los servicio.
de campaña que prestó durante las últimas operaciones
llevadas á cabo en la part~ Norte de la Isla de Mindan~o,

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la RQina Regente del Rei
no, accediendo á los deseos del interesado, ha tenido á bien
concederle la cruz roja de plata del Mérito Militar, en pre-.
mio ú sus mencionados servicios.

De real orden 10 digo á V. E. para lIU conocimiento y
demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos años. Me.
drid 24 de enero de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

--.._......_---
REEMPLAZO

SUBSECRETARíA

EXcmO. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre d.
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dispo
ner que el capitán de Artillería, D. Arturo Morcillo y Pache·
CO, destinado á 11\ Inspección General de dichaal'ma,pol' real
orden de 20 del actual (D. O. núm, 16), pase á situación de
reemplazo con rp.sidencia en esta corte; abonándosele los
cuatro quintos del sueldo de su empleo, con arreg¡Q á lo
prevenido en ell'eal decreto de 18 del corriente (C. L. nt\·
mero 1).

De real ol.'den ro digo a V. E. para su conocimiento y
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al distrito de Cuba, que tienen solicitado, á los individuoe
de Ingenieros comprendidos en la siguiente relación, que da
I)l'incipio con Ildefonso Rodríguez Fll.ura y termina con Juan
Giraldo Marin.

En su ,vista, los primeros jefes de las unidades á que
pertenecen, procederán á darlos de baja en las mismas, dis
poniendo su incorporación á los depósitos de embarque
correspondientes.

Dios guarde it Y. E. muchoe años. Madrid 24 de enero
d.e 1893.

El G! neral encargado del de!paeho,

Juan Barranco
E::i:cmof? Señores Comandantes generales Subinspectores de

Ingenieros de Castilla la Nueva y Andalucía.
Excmos. Señores Capitanes generales de los iistritos de

Castilla la Nueva, Andalucía é Isla de Cuba, Inspector ge
neral de Administración Militar é Inspector de la Caja Ge·
neral de Ultramar.

Relación que se cita

VAOA~TES

INSPECCIÓN GENERAL DE n~],A'NTER.íA

mrculM'. Habiéndose dispuesto, por rool orden de 16
del actual, la provisión do 16 vacantes de sargento en el
distrito de Filipinas, y 9 en el de Puerto Rico, correspon·
dientes al arma y al turno de la Península, los señores
jefes de cuerpo cursarán al jele de lit tercera Sección del
Ministerio de la Guerra, ante8 del día 25 del mes de febrero
próximo, las instancias debidamente informadas y docu
mentadas de los individuos que, perteneciendo á dicha cla
se, aspiren á ocuparlas, siempre que no tengan nota desÍa
vorable y reunan las condiciones reglamentarias; teniendo
entendide>, que se dejarán sin curso las instaRcias que se re
ciban en dicho centro con posterioridad Ala fecha marcad,a
anteriormenül.

Madrid 21 de enero de 1893.

C',~~ '0"'''"'' t'."'.' ",n, ,,,~nc~ I
\

Señor.....
Soldado. lIdeÍonso RodriguezFaura.• )3.er Reg. de Zapado-
Corneta. Domingo Pino Cruz.•.••... ) res minu(:1ores.
Holdado,.!Francis?o Moreno López ..• lBatallóJi de Telé·
Idem .•• ,Juan Gualdo Marfn .•••... \ gmfc,s.

I I
Madrid 24 de enero ele 1893.

El General encare-&do del desp..eho,

Oelestino F. Tejeif'o

El r,c¡neral encargc.do del de~p8.cho,

Juan Barranco

"
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